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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia don Miguel Cornejo

Guerra.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos.
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la Corporación.

Librar las siguientes cantidades; a
favor de don Sebastián Hernández
por artículos de ferretería 14'75 pese-
tas, id. id. de don Félix Cáceres por
horasl extraordinarias 2009 pesetas,
a favor de don Angel Esquinas 42'50
pesetas por igual concepto que el an-
terior, 5985 pesetas a nombre de don
Pedro Dávila Carrizosa por id. y a fa-
vor de don Juan Díaz Gallardo 15 pe-
setas por 12 esportillas terreras para

las obras del Municipio.
Adquirir los libros interesados por

el Secretario del Juzgado municipal

para el Registro Civil.
Desestimar la petición hecha por

el Director de «Agora» sobre infor-
mación de asuntos de interés en
su periódico por la anómala situa-

ción económica del Ayuntamiento.

Dejar para resolver en la próxima

sesión la petición del Secretario del
Juzgado don Felipe Estrada Miras.

Aprobar la distribución mensual de

fondos correspondiente al actual mes
de Marzo con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamento de Haeienda muni-

cipal.
Se aprobó los trabajos del padrón

de habitantes.
Celebrar sesiones ordinarias todos

los sábados de cada semana a las

veintiuna horas.
Interesar del Excelentísimo señor

Ministro de Agricultura la rápida re-
solución de los problemas del campo.

Interesar del Excelentísimo señor
Ministro de Justicia la amnistía por

presos comunes.
Nombrar una comisión compuesta

de los señores concejales don Brau-
lio Jara Calderón, don Antonio Jara
Granados y don Julián Cabezas Mu-

ñoz para que marchen a la capital y

se entravisten can los Diputados de
la provincia y demás autoridades y le
expongan los problemas que son ur-
gentes resolver en este Municipio.

A continuación se acordó por una-
nimidad comunicar las gestiones que
se hagan acerca de la carretera de
Peraleda del Zaucejo al Ayuntamien-
to de dicho pueblo para que este tam-
bién haga las gestiones necesarias,
para el pronto establecimiento y cons-

trucciónde dicha carretera.
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia de don Miguel Cornejo

Guerra.

Franqueo
concertado

Se adoptaron los. siguientes acuer-

dos:
A probar el borrador de la sesión

anterior.

Dar el debido cumplimiento a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas anteriormente que
afecten a la Corporación.

Aprobar una factura a favor de
don Miguel Dueñas por útiles de ihn-

pieza para la Casa Ayuntamiento,
que asciende a tres pesetas.

Resolver en la próxima sesión so-
bre la petición del vecino de esta vi-
lla don Sebastián Delgado Bermejo.

Dejar en estudio para resolver en
la sesión venidera la petición de don
Felipe Estrada Miras.

Aprobar los extractos de las sesio-
nes de los meses de Enero y Febrero

del ario actual.
Dirigir escrito al Excelentísimo se-

ñor Gobernador civil de la provincia
y Jefe de la Secición Agronómica in-
teresando la resolución del paro

obrero y yunteros.

Participar a los dueños de los so-
lares de la calle Nueva que paralicen
las obras durante la semana en-

trante.
Nombrar una Comisión compuesta

del señor Alcalde y de los concejales
don Manuel Castillejo Romero y don

Justiniano Avila Esquinas para que

EN CORDOBA

PESETAS

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928, a las Compañías Arrendatarias

de Contribuciones, la de esta provin-
cia se ha servido nombrar Auxiliar

del Recaudador de la zona de Cabra
a don Alfredo García Adame.

Lo que se hace público por el pre-
sente a los efectos de lo prevenido eu
el artículo 33 del citado Estatuto.

Córdoba 23 de Julio de 1936.—E1
Tesorero de Hacienda, Fernando Ro-
mero.

Ayuntamientos

Extracto de los acuerdos adoptados
Por este Ayuntamiento durante el
mes de Marzo del ario actual que
forma el infrascrito Secretario, en
cumplimiento de las disposiciones
Vigentes.

n-•-•-•-02W	

LOS BLAZQUEZ

Núm. 2.057

Núm. 3.333

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	 40	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTAD))

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadns al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publica', aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte do
ella.

Ministerio de Cultura 2024
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efectúen la compra de la casa de do-
ña Calixta Serena en la forma co-
rrespondiente.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia de don Miguel Corne-
jo Guerra.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar el borrador del acta ante-

rior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

No resolver nada hasta la próxima
sesión sobre la petición del vecino
de esta villa don Sebastián Delgado
Bermejo.

Por unanimidad se acordó sola-
mente por el presente ario concederle
una gratificación a don Felipe Estra-
da Miras de 1.095 pesetas pagadera

en dozavas partes.
Conceder un socorro al obrero

Gregorio Monterroso Castillejo de

20 pesetas mensuales para la crianza
de uno de los mellizos durante el pe-

ríodo de lactancia.
Dejar para resolver en la sesión

venidera la solicitud del guarda de
árboles don José María Mohedano
Cuadrado.

Por unanimidad se acordó intere-
sar de los Poderes públicos la crea-
ción en esta villa de dos escuelas
una de niños y otra de niñas al par
que la Corporación se obligaba a
habilitar los créditos necesarios para
el alquiler de locales.

Se autorizó al Secretario de la Cor-
poración para que retire de la Exce-
lentísima Diputación Provincial el
premio de cobranza de cédulas perso-

nales correspondiente al ejercicio de
1935.

Se aprobó por unanimidad la habi-
litación de créditos acordada en prin-
cipio en la sesión de 21 de Febrero
del actual ario.

Variar el nombre de varias calles.
Se nombró una Comisión compues-

ta de los señores concejales don Ju-
lián Cabezas Muñoz, don Manuel
Castillejo Jara y don Alejandro Es-
quinas Gala para que propongan a la
Corporación las reparaciones que
han de hacerse en los edificios esco-
lares.

Se autorizó a la Alcaldía y Comi-

sión nombrada anteriormente para
que prosigan las gestiones de compra
venta de la casa de doña Calixta Se-
rena al par que suscribir el contrato
por el Alcalde si llegaban a un
a cuerdo.

Se acordó que la alineación de la
calle Nueva sea recta y que los veci-

nos que poseen solares en dicha calle

no rebasen de los sitios determina-
dos por la Corporación en sus obras,
acordándose también que por el
Ayuntamiento se les abone el terreno
que suelte cada vecino con motivo de
la alineación y en caso de negarse a
vender los vecinos sea expropiado

por utilidad pública.
Se aprobó en principio una habili-

tación de créditos para antender al
pago de la gratificación concedida al
Secretario del Juzgado municipal y al
socorro del obrero don Gregorio
Monterroso Castillejo de 1.335 pese-

tas.
Protestar contra el alevoso atenta-

do a don Luis Jiménez de Asua an-

te el Ministro de la Gobernación y
que por el concejal don Justiniano
Avila se curse telegrama en Periarro-

ya-Ptaeblonuevo a dicha autoridad y

además abone los derechos del retiro
obrero pertecientes al ario 1935.

Que por la Alcaldía se pida catálo-
gns y presupuestos para la adquisi-

ción de rótulos para las calles.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia de don Miguel Corne-

jo Guerra.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta ante-

rior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-

rior.
Por unanimidad se desestimó la re-

clamación de varios contribuyentes
del término contra las Ordenanzas
del repartimiento de utilidades.

Participar al señor Alcalde de Po-
zoblanco no poder asistir representa-
ción de este Ayuntamiento al acto
que se le invita por haber llegado tar-
de su carta circular.

Consultar al Excelentísimo señor

Gobernador civil si procedía abonar
las facturas presentadas por don Pa-
blo Gala Esquinas y doña Julia Cal-
derón A vila.

Librar las siguientes cantidades; a
favor de Gestión de Madrid por im-
sos del censo electoral 36 pesetas y
31'32 por impresos de elecciones.

Interesar informes del Ilustrísimo
señor Delegado del Trabajo sobre la
reclamación interpuesta por don José
María Mohedano Cuadrado.

Interesar por oficio del Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la pro-
vincia gestione la forma más rápida
para resolver el para obrero en esta

villa.
No se autorizó el cobro por la Al-

caldía del 1 por 100 de la consigna-
ción en presupuesto para gastos de

representación.

Conceder un socorro al obrer6 Jo-
sé Jara Calderón por enfermo para
trasladarse al Hospital provincial de
30 pesetas.

Por unanimidad se a cordó.que por
la Alcaldía se cite a los patronos del
término al objeto de resolver el paro
obrero.

Se dió conocimiento por la Comi-
sión nombrada anteriormente de la
adquisión de la casa de doña Calixta

Serena en el precio de 2.375 pesetas.
Los Blázquez a 31 de Marzo de

1936.—El Secretario, Pedro Dávila.
* * *

Don Pedro Dávila Carrizosa, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados por
esta Corporación en el mes de Marzo
fueron aprobados por unanimidad en
su sesión del día 25 del corriente.

Para que conste expido el presente
en Los 'Vázquez a 29 de Abril de
1936.—Pedro Dávila.—V.° B.°; El Al-

calde, Miguel Cornejo.

HORNACHUE LO S

Núm. 2.108

Extracto de los acuerdos adoptados

por el Ayuntamiento de esta villa
durante el mes de Marzo que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo dispuesto sobre

la materia por la vigente legisla-

ción.

Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel Pérez Regal.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos que

siguen:

Fué aprobada propuesta de suple-
mento de crédito para reforzar varios
capítulos y artículos del actual pre-
supuesto.

Se autorizó al señor Alcalde para
interesar del Excmo. señor Ministro
de Instrucción pública, subvención
para construir casa-habitación para
los maestros de las escuelas de San
Calixto y Moratalla ascendente a
5.000 pesetas y dejar sin efecto la pe-
tición hecha en igual sentido, en 29
de Enero anterior.

Se acordó dejar sin efecto el nom-

bramiento hecho a favor del arqui-
tecto don Félix Hernández Jiménez,
como director de las obras de pavi-
mentación y alcantarillado de la ca-
lle Luis de Tapia, siendo designado
para dicha dirección el también ar-
quitecto don José María de Murga y
Serret.

Fué designado el concejal señor

Camacho Borruecos, Delegado del

Ayuntamiento en la Academia y Ban-
da municipal.

Se acordó gratificar con 30 pesetas
al tallador para las operaciones de
Quintas de este ario y revisión.

Fueron aprobadas cuentas de re-
caudación habida durante el pasado
mes por carnes frescas y saladas, be-
bidas y cementerio.

Fueron aprobadas dos cuentas y
dos recibos de gastos habidos en
obras y servicios municipales.

Fueron aprobados los libramientos
de salida de fondos municipales del
pasado mes de Febrero.

Fueron concedidos socorros para
atender a la lactancia de sus hijos a
las vecinas Angeles Ruiz Durán,
Emiliana Velasco Blasco, Concepción
Valenzuela Jurado y Dolores Solda-

do Cruz, las dos primeras desde 1.°
del corriente y las segundas desde 1.°
del próximo mes.

Vistas instancias suscritas por Ra-
fael González Salcedo, José Sancho
Cabrera, Juan Gómez Carmona y
Juan Girona Morilla, el 1.° cabo que
fue de la Guardia municipal de esta
villa, los dos segundos Guardias mu-
nicipales y el último Guarda de cam-
po de este Ayuntamiento, solicitando
la reposición del acuerdo porque fue-
ron dejados cesantes los mentados, se
acordó no acceder a lo solicitado, en
razón a que los mismos lo desempe-
ñaban interinamente.

Se autorizó al señor al Alcalde pa-
ra que eleve escrito a la Presidencia
del Consejo de Ministros solicitando
la revisión del expediente por el que
se nombró Inspector Veterinario mu-
nicipal de este Ayuntamiento a don

José Espejo Canto, todo ello en vir-
tud de escrito de este señor en igual
sentido, ya que al mismo se le priva
de recurso de alzada ante el Tribunal
Supremo, por haber sido anulado di-
cho nombramiento por el Tribunal
Contencioso-administrativo de la pro-
vincia, nombrando a otro concur-
sante.

Fué retirada de la orden del día
moción que tenía presentada el con-
cejal señor Camacho Burruecos refe-
ferente a adquisición de material pa-
ra la 3.' escuela nacional de niños.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y periódicos ofi-
ciales recibidos desde la última se-
sión celebrada.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel Pérez Regal.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos que

siguen:
Se acordó se anuncie nueva su'

basta para el nombramiento de Re'

	el
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caudador municipal, en razón a que

la primera anunciada había resultado

desierta.
Se acordó que /as cuentas munici-

pales del pasado ario 1935, queden

sobre la mesa para su estudio.
Se acordó contestar a los reparos

hechos por el seriar Delegado de Ha-
cienda de la provincia al presupuesto

ordina rio de este Ayuntamiento para
el ario actual, en el sentido de que en
el mismo hay consignada cantidad
superior al 3 por 100 del presupues-
to de gastos del mismo para obras
sanitarias y que el haber del Veteri-
nario titular está conforme con la le-

gistación vigente, extremos que se
justifican debidamente.

Se acordó interesar de la Excelen-
tísima Diputación provincial, que por
su cuenta formule los proyectos de
caminos vecinales solicitados por es-
ta Corporación con anterioridad.

Se aprobó el nombramiento hecho
por la Comisión Inspectora de la Ofi-

cina de Colocación Obrera de esta vi-
lla, a favor de don Manuel Míguez
Fernández de oficial Secretario de la
misma con el carácter de temporero
y con el haber de cinco pesetas dia-

rias.
Fueron aprobadas cinco cuentas

y un recibo de gastos habidos en
obras y servicios municipales debida-
mente justificados.

Fué aprobada minuta dcl Notario
don Eloy Torres, por suplidos y asis-
tencia a sueasta para el nombramien-

to del Recaudador municipal.

Fueron aprobados los gastos oca-
sionados en viaje dado a Córdoba el
día 16 del corriente por el Secretario
don José del Pino Navarro y el Inter-
ventor interino, para asuntos del Mu-
nicipio.

Se acordó la inclusión en la lista
de la Beneficencia con derecho al ser-
vicio médico-farmacéutico gratuito a
los vecinos Antonio García Esquíver,
Francisco Martínez Tapias y Manuel
Martínez Hernández.

Se aprobó socorro de 1050 pese-
tas dado por el seriar Alcalde a Ama-

lia González Santiago para llevar una
hija al Hospital de Córdoba.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia y periódicos oficiales recibidos
desde la última sesión celebrada.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del seriar Alcalde don

Miguel Pérez Regal.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos que
Siguen:

Se acordó pasara a la agencia eje-
cutiva para su cobro los descubiertos
Por servicio de aguas correspondien-
tes al pasado ario.

Se acordó que el concejal seriar
Noguera asista a subasta que ha de
celebrarse el día 1. 0 de Abril veni-
dero.

Se acordó retirar de la orden del
día asunto relativo a subvención al
cartero.

Se autorizó al seriar Alcalde para
que ordenara el arreglo de las gradas
de la puerta de las Casas Consisto-
riales.

Se acordó que una Comisión de
concejales pase a Madrid para ges-

tionar lo que sea preciso con el fin
de dar solución al grave paro obrero.

Se acordó desestimar la petición
que hace don Modesto Egea Ramos
de que sea repuesto en el cargo de
cabo de la Guardia municipal que ha-
bía desempeñado, en razón de haber
presentado la dimisión de dicho
cargo.

Fueron aprobas dos cuentas y un
recibo de gastos habidos en obras y
servicios municipales.

Fueron aprobados los gastos que
se le ocasionaron al Secretario del
Ayuntamiento seriar del Pino Nava-
rro, en viaje dado a Córdoba para
asuntos del Ayuntamiento.

Fueron aprobados dos socorros de
10'50 pesetas cada uno dados por el
seriar Alcalde a los vecinos Laura
Fernández Ramos y Carmen Castro
Bujalance para llevar familiares al
Hospital de Córdoba.

Fue aprobada cuenta de recauda-
cióu de cédulas personales del pasa-
do ario, acordándose que la remune-
r ación que den por dicha recaudación
la perciba el Secretario del Ayunta-
miento seriar del Pino Navarro.

Se acordó incluir en la lista de la
Beneficencia a los vecinos Eduardo
Canales Lorenzo y Juan José Cintas
Salado.

Previa declaración de urgencia se
acordó solicitar de la junta Nacional
del paro subvención del 50 por 100
del importe de las obras de pavimen-
tación de la calle Luís de Tapia, au-
torizándose al seriar Alcalde para
hacer dicha petición.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia y periódicos oficiales recibidos

desde la última sesión celebrada.

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del Alcalde don Miguel

Pérez Regal.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se tomaron los acuerdos si-

guientes:
Fue aprobado el estado de distri-

bución e inversión de fondos para el
próximo mes de Abril.

S2 acordó interesar del seriar Inge-
niero Jefe de Obras públicas de la
provincia sea regada con asfalto la

carretera que de la Estación férrea
se diríje a esta villa hasta el kilóme-
tro ocho.

Se autorizó al señor Alcalde para
que solicite del Excmo. seriar Direc-
tor del Instituto de Reforma Agraria
que la finca el Carrascal de este tér-
mino, afecta a la reforma agraria; sea
dedicada a asestamientos de cam-
pesinos.

También se autorizó al seriar Al-
calde para que solicite dicho Institu-
to de Reforma Agraria que la finca
Moratalla de este término sea cedida
en forma de arrendamiento colectivo
al Sindicato Agrícola y de Oficios
Varios de esta villa, por estar autori-
zado dicho organismo por el Ministe-
rio de Trabajo para esta clase de
arrendamientos.

Se acordó sea re p arada la techum-
bre del lavadero público de la Aldea
de San Calixto.

Fueron aprobadas ocho cuentas de
gastos habidos en obras y servicios
municipales.

Se aprobaron dos socorros de 1050
pesetas cada uno, dados por el seriar
Alcalde a los vecinos Eduardo López
González y José Durán Corrales para
llevar familiares al Hospital de Cór-
doba.

Fueron incluidos en la lista de la
Beneficencia a los vecinos Leonor
Calderón Muñoz, José María Siles
Escudero. Juan Jurado Muñoz y Ra-
fael Lacalle Bravo.

Fue enterada la Corporación de la
correspondencia y de los periódicos
ofíciales recibidos desde la última se-
sión celebrada.

POS ITO

Sesión ordinaria del día 15 de
de Marzo de 1936

Presidencia del seriar Alcalde don
Miguel Pérez Regal.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos que
siguen:

Fueron concedidas las moratorias
que para pagar lo que deben al Pósi-
to, solicitan los deudores siguien-
tes:

Doña Dolores Santo Díaz, don
Juan Díaz Fernández, don Rafael Fer-
nández Vázquez, doña Carmen Cañe-
ro Valle, doña Dolores Vega Nieto,
don Manuel Ca macho Calzada y do-
ña María Recio Escribano.

Se acordó cesara en el cargo de
Depositario del Pasito don Raimun-
do Zamora Camacho, designándose
para el mismo al vecino don Manuel
García Garre.

Se acordó dejar en suspenso hasta
tanto haya fondos disponibles la ad-
misión de instancias solicitando prés-
tamos del Posito.

Fueron designados los peritos que
en nombre del Ayuntamiento valora-
rán fincas urbanas y rústicas que en
el próximo mes ofrezcan para présta-
mos hipotecarios.

Fue acordado dia y hora en que se
celebrará la sesión venidera y hecho
contar los concejales de que se com-
pone la Corporación y de los que es-
tos no han excusado su asistencia a
esta sesión.

Hornachuelas 28 de Abril de 1936.
—El Secretario del Ayuntamiento,
José del Pino.

• • •
Don José del Pino Navarro, Secreta-

tardo del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fui aprobado por
el Ayuntamiento en sesión celebrada
el día de ayer, acordando que un
ejemplar del mismo se remita al Ex-
celentísimo seriar Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Y para que conste libro el presente
que visa el seriar Alcalde en liorna-
nachuelos a 5 de Marzo de 1936.—Jo-

sé del Pino.—V.° B.°: El Alcalde, Mi-
guel Pérez.

LUQUE

Núm. 2.141

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal
durante el anterior mes de Marzo

,que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del seriar Alcalde don
José Burgos Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó:

Aprobar la distribución de fondos
formada para satisfacer las obliga-
ciones del presupuesto ordinario en
el corriente mes.

Aprobar cuenta del Representante
del Ayuntamiento en Córdoba don
José Casanova Jordano, correspon-
diente al cuarto trimestre del pasado
ario.

Otra de Antonio Jiménez Carrillo,
procedente de portes de ferrocarril
de árboles y acarreos desde la esta-
ción a ésta, importante 45'35 pesetas.

Otra de Pascual Sanjuan, proce-
dente de árboles para plantaciones
en la localidad importante 148 pese-
tas.

Fue aprobada propuesta de la Al-
caldía sobre arriendo de la casa nú-
mero 12 duplicado de la calle Carre-
ra con destino al Telegrafo de la lo-
calidad y vivienda de su encargado y
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Sesión ordinaria del día 28

Núm. 3.329

Núm. 3.331

JUZGADOS
CORDOBA

Nüm. 3.328

BOLET1N O1,1C1A4

para Casa Ayuntamiento la totalidad
de la casa número 12 de dicha ca-

lle.
Destinar el piso bajo de la izquier-

da entrando de la actual Casa Ayun-
tamiento a vivienda del Maestro Na-

cional don Antonio Gutiérrez Serra,
y el alto de igual lado de citado edi-
ficio al Maestro don Angel Olivarez
Sánchez, asi como que por la presi-
dencia sean suscritos los correspon-
dientes contrato de la nuevas casas

alquiladas.

Sesión ordinaria del dia 12

Presidencia del señor Alcalde don

José Burgos Carrillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Conoció de comunicación de la

Junta Nacional contra el paro partici-
pando que por el Consejo de Minis-
tros fue acordado subvencionar a es-

te Ayuntamiento con 91.836'77 pese-

tas las obras del camino vecinal de
Luque a la carretera de Jaén a Cór-

doba.

Fueron aprobas dos listas de jor-
nales suscritas por Manuel Molina

Mansilla de los invertidos en planta-
ción de árboles en la Plaza de la Re-
pública importante 42'25 pesetas.

Aprobar cuenta de Hilatura del Se-
gura, por esteras para la Casa Co-
rreos importante 147'20 pesetas.

Otra de Antonio Marzo Luque, por
pernoctar en su fonda el cabo de la
Guardia civil concentrado Antonio

Guerrero Peral.

Otra de los señores Pallares Her:-
manos de Cabra, por 10 sacos de cis-
co de orujo para calefacción de
las Oficinas municipales importante

70'50 pesetas.
Otra del Depositario municipal de

timbres suplidos en listas de jornales
y socorros eu el segundo semestre
del pasado ario importante 35'27 pe-
setas.

Otra del mismo de lo suplido para
el 1'20 por 100 y timbres a pagos he-
chos al Banco de Crédito Local de
España y otros fuera de la localidad
en el segundo semestre del pasado

ario importante 201'60 pesetas.

Otra de don Francisco Cuello Za-

fra, por gastos de viaje a Lucena co-
mo Comisionado de quintas, impor-

tante 25 pesetas.
Aprobar el extracto formado por

Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Corporación municipal du-
rante el anterior mes de Enero.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Burgos Ca-
rrillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, el Ayuntamiento acordó:

Conoció de comunicación de la

Mancomunidad Sanitaria provincial,
referente a las relaciones del perso-
nal sanitario de este Ayuntamiento y
de que se consigne en la casilla co-
rrespondiente lo que corresponde por

asistencia al personal de la Guardia

civil.

Aprobar cuenta de don Luis Trigue-
ro Fernández, por picón para calefac-
ción de las Oficinas municipales im-

portante P75 pesetas.
Otra de don Antonio Ferrero Peral

por pernoctar en la fonda como cabo
de la Guardia civil concentrado, im-
portante 58 pesetas.

Otra de don Fílomeno Ortiz Jimé-
nez por lámparas para el alumbrado
público y otros importante 246'35 pe-

setas.

Otra de don Francisco Rodríguez
Ordóñez por útiles de carpintería pa-
ra la Casa Correos importante 13975

pesetas.
Otra del señor Alcalde por gastos

de viajes a la capital para asun-
tos oficiales, importante 240 pese-

tas.

Presidencia del señor Alcalde don

José Burgos Carrillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Aprobar cuenta del Depositario

municipal de lo facilitado para auxi-
lios benéficos y de lactancia y a en-
fermos de la localidad desde primero

de Enero pasado, importante 357'35

pesetas.

Otra del mismo por lo facilitado a

pobres transeuntes y á enfermos al

Hospital durante igual período de
tiempo, ascendente a 5280 pesetas.

Otra del mismo por lo suplido para

gastos de remisión de fondos al Ban-
co de Crédito Local de España, im-
portante 5'80 pesetas.

Otra de la viuda de Miguel Villa-
plana por municiones para la fuerza
armada importante 63'25 pesetas.

Lista de jornales de Pedro Bricefio

Baena, de los invertidos en plantación
de árboles, importante 39'75 pesetas.

Otra Vicente Porras López por un
viaje a la Ginesa con su autómovil

para cumplimentar a S. E. el Presi-
dente de la República importante 30

pesetas.

Recibo de Antonio Sánchez Offe-
rrall por trabajos caligráficos impor-
tante 20 pesetas.

Otra cuenta del Secretario de la
Corporación don Paulino Baena Bra-
vo, por material de oficina importan-
te 628'70 pesetas.

Otra de Francisco López Mansilla,
por trabajos de carpintería para la

Casa Correos, importante 104'75 pe-
setas.

Recibo de F. Molina, por un servi-
cio con su automóvil ascendente a 10

pesetas.
Otra de don Joaquín Ortíz Carrillo,

por jamón, chorizos, pan y higos, re-•
tirados por Francisco Navas durante
la confección del padrón de habitan-
tes en el campo, lámparas para el
alumbrado público y otros importante

104'85 pesetas.
Otra de Paulino Navas Carrillo,

por hospedaje en su fonda de un De-
legado del Excmo. Sr. Gobernador
civil de esta provincia, importante

32'50 pesetas.
Otra del Brigada retirado don José

Raya Urbano de los gastos ocasiona-
dos en el transporte del mobiliario y
su familia desde esta villa a Montilla,

importante 100 pesetas.
Otra del Depositario municipal de

lo suplido para timbres y el 1'20 por
100 sobre pagos hechos de la décima
en el segundo semestre del ario ante-
rior, importante 32'44 pesetas.

Otra de don Juan Rabadán Arcos,
por 800 timbres móviles para reinte-
gro de la documentación de quintas,

importante 200 pesetas.
Otra de don Antonio López Rodrí-

guez, por bebidas y otros de su esta-
blecimiento facilitados para convites
ofíciales importante 56'20 pesetas.

Otra de don Francisco García Pe-
rez, por varios servicios con su auto-
móvil, importante 115 pesetas.

Luque 25 de Abril de 1936.—Pauli-

no F. Baena.
* * *

El extracto que precede fue apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
celebrada el día dos del actual.

Luque 6 de Mayo de 1936.—E1 Se-

cretario, Paulino F. Baena.—Visto
bueno: El Alcalde, José Burgos.

Cedula de citación

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta ca-
pital en sumario que se sigue con el

número 238 del corriente ario por
coacciones ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta

provincia a 34 individuos, cuyos nom-
bres y demás circustancias se igno-

rán, que cn unión de Manuel García
Fernández, Manuel Perales Alcaide,
Modesto Aguilar Montes y Francisco

Pérez López, vecinos de esta capital,

llegaron al cortijo Odriguero de este
término que labra don Francisco
Amián Gómez, y se pusieron a segar
habas sin autorización para ello, pa.
ra que dentro del término de 5 días
comparezcan ante este Juzgado con El
fin de recibirles declaración en dicho

sumario bajo apercibimiento de que
sino lo verifican les parará el p erjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Córdoba 20 de Julio de 1936.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Don Alfredo Usano de Tena, acciden-
talmente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.

Por el presente, en nombre del Es-
tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los dos jamones que al final se re-
señan, que el día 21 del actual fueron

sustraidos de un vagón en la estación
de Cercadilla de esta capital y a la
captura y conducción a esta cárcel

como detenido del autor o autores
del hecho, y rescate de los dos jamo.
nes que podrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder

se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Julio de
1936.—Alfredo Usano de Tena.—El
Secretario P. I-1., Rafael Fouseca.

Reseña

Dos jamones con peso uno de 4 ki-
los 500 gramos, y otro con 4 kilos 950
gramos.

Don Alfredo Usano de Tena, acci-
dentalmente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días a contar desde
su inserción en el BOLETIN
C1AL de esta provincia a la persona
que la madrugada del día 21 de Junio
pasado, arrojó al río Guadalquivir,

por la Ronda de Isasa, una nifia
recién nacida, que fue encontrada ya
cadáver a la orilla del río, así como
a cuantas personas tengan conoci-
miento del hecho referido y sepan
quien sea la madre de dicha criatura,

con el fin de recibirles declaración en
el sumario que se sigue con tal mo-
tivo, bajo apercibimiento de que si o

lo verifican les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba a 20 de Julio dt
1936.—Alfredo Usano.—E1 Secreta'
río P. H., Rafael Fonseca.
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